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ESCRITURA N - 2019-47-01-54.P-01181 

  

DISEÑO CÍA LTDA 

  

OTORGADO POR 
MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ Y OTROS 

AFAXOR DE: 
FARMAENLACE CIA LTDA 

CUANTIA US$ 1040 
DI 3 COPIAS CB 

En esta ciudad de San Francisco de Quita, Distrto Metropolitano capital de la 

República del Ecsador hoy día VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mi ABOGADO PAÚL DAVID ARELLANO SARASTI, 

NOTARIO PUBLICO SEXAGESINO CUARTO DEL CANTON QUITO 

comparece con plana capacidad, libertad y tonpcrmento a la cstebracion de la 

presente escilura los señores MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA 

SÁNCHEZ ecuatonana cuarenta y seis años de edad de ocupación empleada 
privada, de estado evi viuda domiciisda en Ibarra y de tránsito por esta oudad 

connúmero de cédula cero nueve Uno cuatro Lo, dos cuatro ocho cinco cuatro 

correo electronico gabychitsEnotnal com, y mumero telefónica cero nueve



    

   
nueve nueve custto 581, des tres. cinco, cinco (D99942338) quien comparece 

por sus p"opias y personales derechos somo cónyuge sobrewwviente tambien en 

calidad de apoderada de la señorita Gatvista Carolina Ortiz Ghwiboga y del señor 

Pabio Xawec Ortiz Chunboga conforme cunsta en los Poderes Generales ctorgados 

el día ocho de marzo des dos rmíl sieciocno, ante al Dr Sarmr Marcelo Paztniño 

Ballesteros, Notario Tercero de' Canton Rumñobu Sangeiqui que se adíentan 

  

como hablantes ala presente esortura y en calidad de apoderada delseñer Jose 
Gatnel Críz Chiriboga conforme consta del Poder General otorgeáo el dieciocho 
de abrildel dos miizcinueve arto 9) Pay) Dave Arellano Sarast. Notario Público 
Seragesino Cuarto del Cantón Quuto, que se adjuntan como habitante a la 
presente gscrtura todos ellos herederos del Sr XAVIER FERNANDO ORTIZ 
CEVALLOS, conforme tonsta an ¡a Posesión Efecuva emitida el 43 de marzo del 
2018 ante a Dra Mercedes Teran Flores Notana Sexta del canton «barra y por 
ota parte el señor SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, esuafonano 

mayor de edad de estado cul casado domieilado en la cudad de Quito con 
rumero de cedula uno siete cesto, sels, ocho Ocho cuatro Deho Cro, tres 
(1705684853) correo electrónico paricioespinoseGfarmasaiace com y rúmero 
teleíónico dos mueve nueve tres uno cero cero (2863100) en coldad de 

Viespresidente Ejecutivo de la empresa FARMAENLACE CÍA LTDA Los 

comparecientes so” legalmente capaces para contratar y obligarse a quiénes de 
conocer doy le ya que me presentan sus documentos de adentdad, cuyas 
Totscopias solicitan se agreguen debidamente certificadas y me autorizan de



  

conformidad con el articulo Setenta y Cinco de la Ley Organica de GUSTA de 

identidad y Datos Cles a la obtención de su mntormación en el Regato Personal 
Un 

  

, Cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civigldentifcación y 

Cedulación que se agísgan como habilitantes. Acortlos los gómparecientes por 

en el Hotano de los elactos y resullados de esta escntura aéi como examinados 

ue turonen ora alada y separada de quecomparecen torgamsento esta 
escrtuta sta coscción amenazas, temor reverencral m1 promesa o Seduccion, me 

piden que eleve a escrtura publica sl contenido de la siguente minuta que me 

entregan cuyo teror tera! que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente. SEÑOR NOTARIO - En el protocolo de esonturas publicas a su cargo 

sirvasa incorporarla siguiente escrtura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CÍA, LTDA,, de conformulad con las 

siguentes dausulas OLÁUSULA PRIMERA - COMPARECIENTES Comparecen 

al otorgamiento y suserpción de esta escritura pública par una parte la señora 

MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ, por sus propios y personales 

Aerechos en calidad de conyugs sobrevmienta, como tambien apoderada general 

¿e los herederos del Sr Xavier Fernando Ortiz Cexallas quien es CEDENTE, y la 

compañía FARMAENLACE Cía LTDA, debidamente representada por su 

Vicepresidente Ejecutivo Sr Segundo Patacio Espinosa Valencia en calidad de 

CESIONARIA Los comparecientes son Habiles para contratar y Dblparse 

CLAUSULA SEGUNDA - ANTECEDENTES Uno) El dia nueve de junio det dos. 

mil res se celgbro una Esentura Publica de Constitución de la Compañía SIGNO



  

Erro Da . s 

MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA otorgada ante el Dr Gemtan Flor Cisneros 

Notaria Tercero Suplente del zantan Qui y fue debidamente msenta en el Registro 

Mercantil dal mencionado cantón el dos de julio del dos mi tes Dos) Mediante 

Junta General y Unwetsal de Sorjos de ta compaña SIONO MERCADO Y DISEÑO 

CÍA LTDA eslebrada el siete ue marzo del año dos mi diecmueve se resclo 

autorizar la cssion de mul cusranta (3 040) participaciones de propiedao del señor 

XAVIER FERNANDO ORTIZ CEVALLOS (HEREDEROS) a favor de la empresa 

FARMAENLACE CIA.LTDA CLAUSULA TERCERA.- CESION - En vitod de los 

antecedentes expuestos la señora MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ, 

en caildad de conyuge sobrewuiente mandataria y representante legal de los 

herederos del Sr Xavier Femando Ortz Cevallos cede mil suarenta participaciones 

(1 040) de UN DÓLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1 00) cada 

una que poses en ta compañía SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CÍA LTDA a favor 

de la empresa FARMAENLACE CIA, LTOR . equivalentes al eno por ciento (19%) 

Por efecto de la cesión de participaciones instrumentada en este acto LA 

CESIONARIA accede a todos los derechos patrmorjalos generados y registrados 

en la compañía a favor de las partupaciónes cedidas Sin imitacion reserva O 

exclusión alguna. Pos lo cual el nuevo capifal social y cuadro de paricipación de 

somios de la empresa SIGNO MERCADEO Y DISEÑO Cla LTDA queda 

estructurado de la sigulente manera 

 



    
      

    

  

  

  

  

    

pa . —_— 5 
Locto CAPITAL CAPITAL [PARTICIPASÍ E crio ol 

s SUSCRITO ($) | PAGADO(S) | ONES ONES 
1% 

Ed PENLACECIA Y son 00900 | $10,980 00 | Re 60 E So : 
sr s 

¡SEGUNDO PATRICIO 1 1 [ESPINOSA VALENCIA "104000 sisoco 1 ton ¡ 

TOTAL A 1     
CLÁUSULA GUARTA - ACEPTACION - Los comparecientes aceptan la cesion de 

Participaciones por ast convenir a Sus intereses CLAÚSULA QUINTA - PRECIO 

Y FORMA DE PAGO - El valor de venta de la precitada cesion de participaciones 

es al valor nominal de fas partopacianes cedidas esto es ml cuarenta dólares de 

tos Estados Umaos de América (US$ 1,040 00) que se cancelan en efectivo al 

¡momento de la celebracion de la presente escntura y en dineso de curso legal 

CLÁUSULA SEXTA Se autonza A los administradores de la compadla SIGNO 

MERCADEO Y DISEÑO CÍA LTDA a insenbar y registrar esta cesión ante los 

Sigarismos Publicos competentes CLAUSULA SÉPTIMA - JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA. Es caso de controversias las partes renuncian fuero y dormallo y 

se somaten a los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Camara de Comercio de 

Quito, an arbitraje en derecho Usted señor Notano se dignará agregarlas demas 

cleusulas de estilo gue fueren necesartas para la plena validez de este instrumento 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilltantes que 

se ¡ncorporan queda elevada a escritura pública con todo el valar fegal y que los



    

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

Amada por fa doctora Ana Gabriela Angrade Crespo afiliada af Foro de Abogados 

Bajo (a matrícula número uno, Siete dos, cero caro, vete, seus, acho, cero Para la 

celebración de la presente escríura se observaron los preceptos y tequisitos 

previstos en Ja Ley Notanal y, lelda que les fue a los comparecientes por ra el 

Notano se rablfican y firman conmigo en unidad de acío quedando utcorparada en 

el protocolo de esta sotana, de todo cuanto day fe 
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  pa REPÚBLICA DEL ECUADOR PATA sacHion Ganas Pagito Cta Mención) Teduacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Kimaro umco do Identificacion 0014124854 
Hombres det cuudadano, CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRISLA 
Sonateion del ceduladio, CIUDADANO 
Lugar do naciente ECUADORAMBADURALDARRASAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento 13 DE JUNIO DE 1972. 
Macionolidad: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 
Instrucción SACHNLERATO 

  

Profesión QUEHACER DOMESTICOS 
Estado Civ VIUDO 
Cónyuge ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 
Hombres del padre CHIRIBOGA O GESAR EDMUNDO 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Hombres de lamadire SANCHEZ S ANITA GLIZASETH 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedicion 18 DEWARZO DE 2018 
Sonálcion de donante SI DONANTE 

Intomiaoco secado 2 lsta 2305 ABRO, 30% 
Fene CORISMAR ALEX SERMECCMALEO: PICHINOHA QUISO NT EA PINCHA. QUIE 

ia 2 LS 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Rican Y Gsdaarón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de [dom 

  

ción 1708884853 

"Nombres del ciudadano ESPINOSA VALENCIA SEGUNDO PATRICIO 

Congiciónadel cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCAN/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 1 DE JUNIO DE 1961 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo HOMBRE 

  

Instrucción BACHILLERATO 
Protasion, COMERCIANTE 
Estado Civil CASADO 
Conyuge SAL-ZAR ALTAIARANO SILVIA JEANETH 
Fecha de Matnmonio 1805 AGOSTO DE 2006 
Nombres del padre" ESPINOSA SEGUNDO JULIAN 
Raclanslided ECUATORIANA 
Nowbres de la madre VALENCIA PONCE SARA MASIA 
Nactonalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedicion 11 DEMAYO DE 2941 
Condicion do donante SI DONANTE PORLEY $ 
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DECLARACION PRL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE IGRESOS. 
PROVENIENTES BE VERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
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DECLANACION DEL IMPUESTO La mera SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES OE MERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
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PODER GENERAL 

, Que otorga 
ó PRBLO XAVIBR ORPIZ CEIRIBOGA 

  

. MARÍA GABRISLA CRIRIBOGA SANCHEZ 
, Euntza 

sw INDETERMINADA 
5 Da 2 copias 

  

»o 

Y En da Ciudad de Sangolauí Cabecera Cantunel de 

1 Rutiñara., Repúblaca sel Ecuador, Poy des OMG TE 

  

9 MARZO BE DOS mIL DIECIONRO ente mi docror 
do KOICRLO PUNIÑO GALLESTEROS, Wstetio zeresto ce 
mM ésio gántor, comparece =1 señorl PABLO XAVIER 

ws y Án años, estudrarte Comci..adojen Ibarra de 
2 dre cantón, con teléfono 09926127 Por sus 
2 e derechos, a guacres qe conorég aoy te, en 

  

2] visos ce habaere presertado 01 igedutos e 
al calondenia , certificado de “odon y 

A 2% autorazendone de confomaoad cor elf articulo



      

E 
la Idenvigas y daros Civiles, a la amtencion def 

su .ofomación en el Registro Parsone: unico de 

custodia de lo Dorecc=90 Gereral de Regisiro 

Lav.? o identificación y uedalactór 2 rravés, cel 

  

corren o sus «ue se agrega   z3to con esta Nata 

  

como dommento  Mamlisite pare su 

protocolazacios, cuyas sopas debidamente 
certifucadas por mi agrego a Puta escitara 21 

compareo ento es de rarionalidad ocuatoriara, 
mayor de edad, domicimiado en Ouilo, pero de 

Srársito pa este Cariór, con capacidad legal 
paro corrrutar y obligarse, que la ej="re en la 
Parma antes indicada y, adverrado gue fue por 

horatas del objeto y tesulrados ae la 

  

presente escritura publyre así como examinado en 
  forma aislada y 

  

se gue comparece al 
croigamento de esta escuitens sin coaccaon 
amenazas, temox reverencial, pr 

  

S9 0 seduerion, 
de acuerdo cor la miauta que me ent.ego y que 

   copada saxtualmenta,/ez Seno sagee — SEÑOR 
NOTARIO Enel reguótoo de escrituras vuBlicas a 
Du caso, pise incorporar 1ta de Poder 

  

  Geméral, al épo? denias sionientes clsusolós 

  

  PRIMPRE ObÉRRrCIENTE E Yo PABLO XAYTER QPTIZ 

CHIRLLOA 0 Asta bavil sortera, ecuitosafo, , AS, vd 
rayos pao amados de an conta le 

  

  

caudadepigó nómezo “abo, cero cero nos miro seis



1 ano cuna 

  

“aro dos, domuerlzado er Ipsria tengo 
2 2 bien confera PODER GENEMAL amplio y 
> suficiente, cual en derecho Se requiere a favor 
4 de ma viadre 10 señora MARIA GSSRTELA CAIRIBOGA 
$ SAVCHEZ, ecvetorasna de estaco civil cascada 
$ portador de la cedula se ciudedanis númers cer 
7 rueve no cuatro no dos suezo ocho usmco 
3 GuBLxO, Pars que a mu nombre Y £s 

  

»sentacion al   

> ábrs cuentas de ahorros , corrientes a mu nombre 

1 an Ccoperativas, $ancos, Mrualistas y 

  

+1 entidades bancarias y Financieras 
  

  

1 edmmistre sim limitación asoura, becro que 
lo pplica el depósito y remaro de din cab os 

li de I.breta  cuerre de Cuertas  Spertura, 
15 senora     ón y cancelación qe Cheauezas apért, 

  

16 remcvar.on y cancelación de depós.tos a plazo 

    

36 tipo de inversiones y  cemÉís  mevimentos 

  Gater_a   corside,e necesarios para lo uel 
2 fiphara todo Lipo do doramemtod que ces 

Wecesar.os bj BOgurera 5 m_ favor babnes rueplas 

MÓ aghrores, poro cipaciores, ete, 0 Aframerro, 

  

> disponga sip limuras on todos jos bienas muebles 

e inmuebles, derechos reses y personales, 

 



  

areores  purtiC.periones, Comercios, Valores         
tras, presenles o futuros, que pertenezcan 91% Aa 

pasutorio personal del mandante di Reciba¿ Pomo 

darero espemes o valos"s que a cualquier tituló 
  me sorrescuncan em»   1ondo vecabos y owergafido 

ucocelaciomes e) Me represente Árte 
2 .Ercuoes bancarias Financieras, 
LlULerasivas murualisros y 1enzice rodo 1Apo de 
hrerites que suas vecesarzos con a Cinwiiiad de 
Shue e- créditos a todo tipo de Penefscios para 
lo rselo auosribazá seticitudos, rar 

  

arios 

aras contratos, letras de cambio, pageres, 
esioloras de hipoteca Y demás docomentos y 

ob ¿jamones crediticias reciba los e: 

  

prosucro de dichos créditos y demes tiamiss que 

san requezados FI Constacvar donár  rodificar 

acsasar, extingul. y líquicar actos y contratos 
ee codo tipo G) Se fsquita 

  

la andataria para 

  

que sustaruya parcia, O tofalmeple el presente 

poder en une persore de su confianza NM Se 
  ta $ .2 mencararia para que de aseemlo 

conveniente, delegue el presente poder Lolal o 

parcialrente a savor dg io de Tap señores 
keuyados ce a Repóplión, peso solo en casí ue 

  

Fromuración fimeial mars que me     
audacsas 7 [ qsriéfuoicigimente en ddigencias 

E 
previas O 3 tifaios ¿puticiales en que ses 

parle seen de.) ratiraleza que “eerer come 
     

p
d



  

l astor Y gemsadado, Y er roma instantta  8s1 sl 
1 Urocurador Judiciel ponrá presantar dena>ias 
3 esmtestar las que deduzcan en mi contre, pasa Se 
4 1nterpom   la racirsos, apelaciones És 

  

3 _acidentes, desista de los memos para que se 

  

$ someta a la decisión de arpitcos pa 
Y tremdigar en 48 Eormá , modo 0ue a su 5ucio crea 
$ Gonverimnre pera que omteste daña rias abuelos 

  

  

  

> posiciones, aertro o fuera des juacíc -j Para 

oque me rapresente ante aMosidades 

bo edranstrat.vas, seccionales, — mo.cipales, 
12 mourozales, comerc.ales, F greciór  empajedas 
ta Morarzas, Municipios Registros de la Prrviedas 
11 Consejo Nacional de "rars1to, Servicio se Terta 
o Insesras  vimstemo de Trabajo,  Jnstaruto 
1 seuatoriano de Seguridad bocial 0 cua queer 
y entidad pabi.cs o pravada, pidiendo Lresentar 

3 sorhc.tudes, impagrecacres, aceo“ard 
lo resoluciones _ firmando escritiras y cuzsquiss 

  1 documento público e privado 3) Para recaamer y 

21 luqaidap” créd.tos 0 asreentaas am fevor 
2 reoresencaras somo Emdador, Sascripto,, Socio 
mM acglomata O cualguer otro concepto em 

  

2 pármación constiturion fusion, transformacion 
as faumento o capital reforma dei estarutos, 
ab iguidación 5 diseñacion de sotb, 

  

acbiedades o compañras - k Para otrga- Lode 
ase ae ¿nstramentos, ya sea escrsturey public 

Ya 
   



1 o privasas, recibos de cantidades, corres 
7 pago, o de cancelación de deudas y maripo 

  

> GGGÍmertos sean necesaraos oLlorgar er 

4 ezeruicio del pod 

  

que se le confiore, y cod 

  

gne la pe-soue gLe deba obrejíer 

  

7 ca Letes anstrzsentos < Lt Celenras toda /Gtase 

7 muesercas nacionBles 9 eXtcenteras e dráctas 
O publaco O provado 1 Porar y ceurar cuentas de 

Do sarcerias y  finarcieras y tectrar 2cos   

“ dspbsitos Coorar sueldos entre otras - nm) 
% imte.vesir en toda clase de Mucos (m2les, 

Penales  Irquilimar>  Contercloso 

  

7 rativos febcrales u de cualguie. ¿lase, 
«va sen somo Actol o Pemendado Al Admnastre sun 

> Imitación algo xs mus cuentan de bÑicos en 
rstigussores Eanancióras en 

  

ho axrarioz recho que ampridó el depósito / tetira 
P de duneto cambios dp labreta caearo de cuentos 

% Eunerclezos y bancarios que      

     
  

  

* entidad rejreracvtq m mardetaria Sonsídese. mad 2 z 

  

a seccroraleiin, 

  

> nuracipetés.| Sequdizagh, Jrerorcrates, migración 

26 moejadas [oantus, * “edoperavivas — tntusiastas,



  

1 Notarias, Mymicipios Pegistros de la Propied=d 
1 Consejo Macioral qe Trársito, Servicio de tentes 

  

internas Wimisterio de Tuenajo  Tastiiuco 

4 eosatorieno se Bguridad soctal  'T ss o 
5 cualquier ontadao púnxaica 6 priseda  padiendo 
6 presentar so.icatudes, 1mpugratiores aceptando 
7 resolacio“es  ffrmando escrituras y cualquier 
2 docamento 13 ¿empre 

  

laco y privado p Para 

  

> transporte, “aciopalización v/0 lezasizasción de 

16 vehicalos para peesonas dascapacitades SEGUNDA = 
lo Lo anotado anteriormente de N-oguna menea 

2 s-gmifacara limtación de atrlbuc.ores pues 

  

1 voluntad des mandarte es 

  

de otorgar a su 
lo wandataras poner ceneral amblio y suficierte para 
13 el Eue_ cumplimiento de este mandato Usted 

  

16 Notar.o, sirvase-Ínsertar las cenás cubos. 

  

Lo estilo para la pertecra validez de 

  

%  anstrumente publico hASTA AGuÍ LA MINUTA copasda 

> atoghdo Areces Ayoto Ortas cor natslcudo 00 
2 safte - dos cero ano 

  

sejs - dos dos caro Para st 
3 frorgamento de esta ascritura 

  

Y se 
a forservaror los preceptos legales qde el csso 

hb TEGqiére y leída que le fue al compsrecterte, 

y + Bfure y retifics er todo su conterde Í / 
[ 

    

3h fammanda para constarcia Junto cormago, en ur.Zad 

$“



o 
2 
» 

2 

    

  

de puto uedendo incorporada 

  hetarza, do todo lo efe! 

  

PABIÓ XAVIER" GRTIZ 
2 Cm 

$ 

  

   
¿y A [e . > 

DOCTOR. 2 PUZÍ pázuaño Ban BOS 
LE 

NoTASIO PUERCO FÍERCERO DAL GaartoR riaror 

  

    

 



 



REPUBLICA NEL ECUADOR AS e Corga lao 2, Isso y Esuic E 
¿PEER y 

   FVW 
  

Numero Unico do idontificación 1002561502 

  

Nombres del ciudadano ORTIZ CóHPIZOGA PABLO XAVIER 

Condición dol ord+lado CRIDADANO. ; 

Lugar de necrmento ECVADORIMBABURA JD ARRAISAs! FRE ISCO 
Fecha de nocimiento 25 LE OOTLBRE DE sha 

Nacionabidad ECIATORANA 

  

Sexo HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Pretesión ESTUDIANTL 

Estado CI SOLTERO 
Conyuge No Regia 
Fecha de Matamomo: No Regtra 
Nombees 

  

jetpadre ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nombres de la madro CHIRIBOGA SANCH5Z MARIS GABRIELA 

Fecha de expedición 12 DE DICIEMBRE DS 2012 

Wonder pá SE MRE DE 205 
ESfAI/Ns PROLICONNEA SAICREZ. ICMICNA ALARGADA 

       il Mi a 

E |. e 
Nodo ci ii eg o Moi y Erlazón 

aan enamore 

  

  

      

  

  

  

   

  

  

    

  

      



emuga DENUALICA DEL ECDADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mul 1002565802 

Momare ORTIZ CHIRIBOGA PABLO XAVIES 

4 Informacion roforencsal de disoapacidad 

Venssje LA PERSONA NO REGISTRA CISCAPACIUAD 

1 ta nieancin carne tapar arch lnea St Pan a ONACIb 0 ade   

  

leave esse SDE MARTOS 298 
Bear DD BOLA CERTAIN PINAR ALO ACA RU 

  

ll lu Ash 

 



Leo ron pues 
paid cerros 

$    CERTIFICACION 
Bla DANSIAGO VALLEJO VASQUEZ Djeclo xi la Dercación ops Esploal 
¿e lapalaua nes Ceasejo Nesral Lito 

  

e Diosa Eo e rra acne psc Fentcapo 
PROVISIONAL cetresponcieate al REFERENDUM Y CONSULTA FOPL AO 2058 

04 UE FERRERO EL 2018 el 42) ciucangro ja ORTIZ SofRISOGA PABLO 
:ER con cómo de cofastania Nas > O025S1B0L ips e Zorba 

e ocur loa Ji e USSo SAL y nor 
Eocngos 

  

a dos 10 Mal       

Baer 

  

omnes e mus olor 

La acia o aro ei ss nt da grana del fardos a 
dinar 35scoma a 1USpeg rc el dels COROS sn norma ea ol 

    

  

4 e mba 6 
' e o aga o 

1 bs 

    Lao Spitey abu Lane, 
raión Paca a 

    

  

   

  

    
» lar Il Clenaño Pole -4a 
cra 

Lo    
 



Se otorgo ante mí, en fe de lo ehal-conhuro esta SEGUNDO 
COMA CERTEMLADA De fet? Praival, que obra en 1 

lo efraras: publicas Sellada y 

  

protocolo corresaondiente 
firmada en el lugar y fecha de sy otorgamiento IVY PR 

leones GEO PASO BALLEPALROS 

  

     

    

Baciro DEl canvón gún anar OS 
A 

  

o e up 

   

   

 



  

fa PAZ 502 000053802 ll il nn 

  
        
  

  

  

  

  

            

  

  

                    

  

                             



  

ODER GENERAL 

Que otorga 
GNORIZLA CAROLINA ORTIE CHIRIBOGA 

a gavo: 
MARIA GABRIELA CHIRISOGA SANCHEZ 

Cuantaa 
INDETESMINADA 
Dz 2 copsas 

Pe 

En .a Ciyídad de Sangolguí, Cabecera * 

Y 
MARZÉ DEL DOS MIL DIÉCTOLeO, ante m1 doctor 

  

ntonsl de 
Roma!    %a, Repiblace de. Becador, nOy dia 00H0 DE 

de , cuátro años, estudiante comicilimda en Toaria ce 
É 

aso por este canton a quienes ce conocer doyy 

A



    

de, en aserto nunmimo presentado sus ceso e 
eiuadaría y autorazándome a conformidad com ao 
articulo belen 

  

y timon we la Ley Orgánica “de 

Geslio" de la lderciaad y datos C.viues     
Perscral Lnzro cuyo custodio es la Mirección 

venera un Registro Civil Icentifigación y 

  

a Moraris que se aguega como habaliteslo La 
Y 

comparerzonte es de gacionalicad emuatoriina, 

    

cepacidad .rtal para contrater y obligarse 
le ejercer en la some óntes indiceda, y, 
adiorrica que ae pol m, el Nofsrio  iel objara 
y sosutados Ze le presente escrotuía pública 
351 como examirado en forma 4 s oda y separada, 
de que combaroce 21 ctorjamento “e esta 
escritire Sie coacción amerizas, Lemos 

  

roxesa o seducción, de acuerdo con 
“3 minuta que e esticgan 3 que copada 
te>tualmerte as cumo s=que — SEDOR NOTARIO En sl 

  

de escrituras plblacas a su cargo, 
Z 

survass Inecipora. uña dé Poder Sersral, 

  

en las siguienfés — eleusulas PRIMERA 
COMPMRECIUNTE -  jÓn GABPITLA CAROLINA ORTIZ 

  CATRIBOGA de 5% eorera, oeuatiisra, 

  

de 

    

( 
sel Y 

crudedema nf, 

  

US pero vero mos cuatro uno 
curo uno send sdis osiciliaao ep burra, tengo



      

a bus conferir  PODEP  CENERAL  amples 5 

suficiente, cua, qu deresto se real   
de m1 madre la sefora úARIA GABRIELA ChIRIBOGA 

SÁNCHEZ ecuatorisno, de estado civil casaca, 
portador ve la cedula de c odadanza sinero “ero 
mueve 3np cabro uno dos cjarzo GLfe curco 

  cuatro para que 2 ni nombre y repsesestacion ay 
Abra cuentas de ahofros y Corrientes a mu noribro 

sr Ceoperativas Barcos, “Mutwelastas y 0t%es 

  

entidades bancarias y financieras 
aamnistre sin 

  

ateción algura  neebo 36 

  

impuuta el cepósito y 1etaro de duraro, cam 
de libreta cierse ae cuentas  auettura 

renovación y cañeesación de Cheers aperLuxa, 

  

rerovacion 

  

acelacion de aepósitos a plazo 

  tádo, polizas, Y todo tago de invsrelerss, 

  

apertu.o resovacion y csreelas_on de taretas de 
ambito y de crediro solaciie cred.tes y tado 
tapó de ¿Anversiotes y denás “ovim.ertos 
fivanaagtás y bencersos que «a ertacad reqriera o 
mu meróntaria considere necesarios para lo cual 
fogtara tado tipo de aosomentds que sean 

pfcasazios >) Adquiera a m favor pleses mueores 
fa immaeb_es derechos 1eales y 1 personales, 

   mn oerticineciores eto ti JAtmánistre 
Al     cifoonga sun 1ámmran En todos das Y elas Tue 

4 torebles derechos resies y personsles 
; 

aoc.ones, parti.ipaciones, =omercios lores y  



    9s presentes o fat que pr    2 galeno persoral cel mandarte   

3 e mero, emecies o va.otes que a osalquuor pl Met 

+ me correspondan, emtienco 1ecinós v oforgerda 

3 cuncelaa.om 

  

el Me represent ante 

5 ipatireciones paucar_as tibe raras. 
socpe ativos TurLalistas y realigé foto _1po de 

6 crámites que sea recesarias cor de E. %4llasd de 

9 cbtener fred.tos o tado t po de peñericios para 

2 do cue] susrrimare seucicudes, formularios, 
+ astas  coutraros, etras de GuMbit, Payares, 

  

escritas se hipoteca Y demás duemmentos y 
Lo nbligac.ores crerlilarias, reciba dos aesebo 500 
1 prodato se iichos creditos y demás trim es quo 
13 se2 reguerzdos E) CONSEILUAE, dotar moQsfacor 
lo eslerar ectinguir y diuador actos y cantrates 

  Mas trdo sapo 9) 5e fecuita a la merdatecia pare 

bo que s stalawe parral o totasme 

  

el preserte 

  

  > goder en una persone de 34 confianza a) ose 
20 faculta 2 la mandataiza para que ce creerlo 

  

conve 1>5te, daleque el preveyte poder toral o 
    prrtralnente a Pavar de ño de los señor:     

» Heogasos de le kepúrlipí, poro solo en caso de 
   

  

  24 grocuracien Jadigía dl Sgue me zepresente 

25 vudació. y excl srta j mente gr diligoncias 
7 . > osevias 0 modulgiones qagfates en uo   

    To parte, seem sofa alcala que Maras noto 
  

2 actor ul demandadó y en toda anstoncia  Bsi el



  

  

2 

24 Abquidación 9 uiselucion 
E 

  

j 

A 

    

procurador Jud.cial podrá presel 

    

conmestar las que deourcan en e   contra para que 
intergonga — retwrsos  apelsc ones tormae 
incsdertes, cesiste de log mistos. pala que se 
somela a la decisior de árbitros para qe o   a 
trarsagar en -a fora y iodo ne aso fuero Gres 

conveniente para que conseste damandas absusiva 
  

  

posaciones, desir o “uera del j.1ci0 31 Para 

as me represente ante aWtoridades 
administrativas,  seccionares Mmanicrpa- ea, 

  

colaciales,  corersialos, enbajacas, 
Notarzas Muntcicios Regiertos de la Propicoaó, 
zcnasjo Mac.onal de Tránsito, Servicio de Ren-as 
Loternas, Min.sterio de Zuapejo  Inst.toto 
Ecuatoriano de Seguridad Social 0 
entadad publica 2 privema, Fumzendo 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IÓ DA E 

Iigriero rico pe rdenficacion “002918"C6 

  

clomores el lucana. ORTIZ CHISOGAJERIELA CAROLINA 
Condición des cedulado CADADANO 

Lugar de nacemiento TCUADORIMIASPASIBARASAGRARIO 

1 actonalidad ECUATORIANA, 

  

Sexo MIER 
Instusción BACH LLERATO 
Profesén ESTUDIANTE 

Estado Cil SOLTERO 
Coryuga No Resto 

Fecha de Malnmonlo Na Regata 
> Namises del pedra ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERIANDO 

2 Norises de la madre CHIRIBOBA SANCALZ MARIA G4BI 

  

Cortado pesan ¿OE 1140 06 206 
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ESCRITURA N.- 2019-17 01-064-P-01145 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 
JOSE GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA 

AFAVOR DE 

MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI2COPIAS CB 

En esta ciudad de San Francssco de Quo Distrto Metropofítano capital de la 

Republica del Ecuador hoy dla VEINTE Y DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DEGNUEVE, ane m, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO 

PÚBLICO SEXAGÉSIMO CUARTO PEL CANTÓN QUITO comparece el señor JOSE 

GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA, de nacionalidad ecuatoriana soltera mavar de 

edad domieniado en fa cudad de Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito 

portador de la cedula de cuudadanla numero uno cera cero 1es dos ¿ho cueto 

cuatro sels cinco, mumero de teléforo dos nueve nueve tres uno cero cero y 

coreo elecvarico gebycbasOhotmacom Iegalmante capaz pera coglratar y 

obligarse a guien de conocer doy fe ya que me presenta sus documentos de 

identidad cuyas fotos copias solita se egreguen debidamente cortficedas y 

me autorza de conformidad con el artrculo setenta y esco de ía Ley Oránra de 
1



         
Gestion de Identidad y Datos Civiles a la obtencion de su ¡opacos Bay 

on carac 

  

Registro Persona! Unco cuyo au 
ye gigas ldentiicacion y Cedulación que se agrega como habiitantá, 8 

comparemiente por mi, el Notano, de los efectos y resultadas de o Yaoapgyos” 

asi como examinado que fue en forma a siada y sepersaa que comparece al 

etergamiento de esta esentasa sn coacción amenazas, tertor¡teverencia, n 

promesa a seduccion y me pide que eleve a escrtura publica el contenido ei ta 

siguiente minuta que me entrega cuyo tenor l eral que transénso integramente 

a contmuanión es elsguente SEÑOR NOTARIO En el Ragioto de Escrtures 

Pubicas, suvase agregar ura que cooste la ds PODER GENERAL que se 

daga al temor de lar squiertos ciáusules CLAUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento de la presente escntuca 

jula de 

  

publica el señor JOSE GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA con c£c 

cudadania nurtero uno cero osro tres dos, uno cuatro cuaLro seis omco 

(1003214485, de nacionalizad ecuatoriana mayor de edad estudiante 

legalmente capaz para cortratar y obigasse, a quer en adelante se le 

danominara El MANDANTE CLÁUSULA SEGUNDA PODER GENERAL EL. 

MANDANTE, de forma libre y voluntana po"sL5 propios y personales derechos 

a través del presente mstramerto confiere PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se reguuere a favor de la señora MARIA GABRIELA 

CHIRIBOGA SÁNOMEZ, quien es su rracte portadora de la cedula de 

cludananta Numero cero, rueve Uno GuatO, Lno des, cualro, ocho, cisco, 

cuatro (0814124854) de estado cil viuda y domisiada en la ciudad de Iborra 

para que a nombredel MANDANTE yen su representación tealice ¡os siguientes 

actos a) Aba cuentas de ahowos y comentes a su nombre en Coooeraliwas



  

ROFTARIA SEXACÉSIMA CUARTA DEE CANTÓN 
QUITO 

Bancos, Mutualistas y en cualquier entidad bancan y financiera y las aderimstre 

sin imitacion alguna, hecho que implica el depóstto y retiro de dinero" camixos 

de libreta cierre de cuentas, apertura, renovación y cancelacion de chequeras, 

apertura renovación y cancelacion de depositos a plazo fijo polizas, y tado hpo. 

de inversiones apertura renovacion y cancelación de tagetas de débito y de 

crédito solicite créditos y todo tipo de inversiones y demás movimientos 

financieros y bancarios que la entidad requiera O la mandatana considere 

necesarios, para lo cual firmará todo hipo de documentos b) Adquiera a su favor 

bienes muebles e inmuebles derechos reales y personales acciones, 

participaciones, ete, o) Adtminustre y disponga sin fimitación alguna todos tos 

bienes muebles e immuebles, derechos reales y personales, acciones, 

parsopacones, comercios, valeres y otros, presentes o futuros, que pertenezcan 
8 su patrimonio personal, d) Reciba dinero especies o valores que a cualquier. 

título le correspondan, emitiendo recibos y otorgando cancelaciones, e) Le 

represente ante instituciones bancanas, financieras, cooperativas, mutualistas y 

realice toda tipo de trámites que sean necesarios con la finalidad de obtener 

«téctos o todo tpo de beneficios para lo cual suscriba solicitudes, Tomularos 
actas, contratos, ietras de cambio, pagares, esorituras de hipoteca y demas 

documentos y obligaciones creciticias, reciba los desembolsos producto de dicho 

creditos y demás trámites que sean requeridos f) Constituya coha, modifique, 

aclare, extnga y iquide actos y contratos de todo tipo 4) Sustluya parcial o 

totalmente el presente poder en una persona de su confianza, h) Delegue el 

presente porrtotal o pareralmente a favor de uno de los señores pbogados de 
la Republica, pero solo en caso de Procuración Judicial para que 18 represente 

 



NS 
gadiciat y extrajudicialmente en diligencias previas o actrconosuatiaese, 2 $ E 

z 

ze
 

que sea parte, sean de la naturaleza que fueren como actor o epi 

toda instancia asi el procurador ¡udicsal podrá presentar demandas; an 

las que deduzcan en su contra para que interponga recursos, af a 

formule incidentes deswia de los mismos para que se someta 9/4 decisión de 

Arbitros, para que pueda transigi” en la forma y modo que, a%sL juicio crea. 

conveniente, para que conteste dertandas, absuelva posicohe, dentro o fuera 

del juco Y Para que le represente ante autondades administrativas 

seccionales, muniepales, polidales comerseles migración, embajadas, 

Kolarias Mumorpios Registros de la Propiedad Agencid Nacional de Transito 

Servicio de Rentas Íntemas Munsleno de Trabajo Instiuto Ecuatorano de 
Seguridad Social o cualquier entidad publica o privada, pudiendo presentar 

solicitudes, impugnaciones, aceptando resoluciones firmando esenturas y 

cualquier documento pública o privado, J) Para reclamar y liquidar créditos O 

acreencias a su favor, le represente como fundador, suscriptor, socio, accionista 

0 cualquier otro concepto en la formacion, constitucion, fusión, transformación, 

aumento de capital, reforma de estatutos, lquidacian o disolución de todo tipo de 

sotiedades o compañlas, k) Para otorgar toda clase de jnstrumentos ya sea 

escniuras publicas o privadas, recibos de cantidades, cartas de pago, o de 

cancelación de deudas y cuantes documentos sean necesanos otorgar en e) 

ejercicio del poder que se le confiere y para que obtenga o designe la persona 

que deba obtener la inscnpcion en los registros que ronespondan de tales 

instrumentos, Y) Celebrar toda claso de actos y contratos con personas naturales 
o jundicas nacionales 9 extranjeras de carácter publico o prwado m) Abjir y 

cerrar cuentas de ahorros o comentes a nombre del Mandante y depositar dinero



NOTARIA SEXAGUSIMA CUARTA DEL CARTON 

QUITO 

y valores en metiuciones bancanas y fmancieras y retrar dichos depósitos, 

cobrar sueldos, entre otras cosas, n] Intervenir en toda cíase de Jurcios Outes 

Comeraalss Penales, Inquíinato Contencioso Administratvos Laborales o de 

cualquier clase ya sea como actor o demandado, ñ) Adramtre sin linvtacion 

alguna sus cuentas de bancos en instituciones financieras en el país o en el 

exterior. hecho que mplta el deposto y reta de dinero, cambios de Ibreta, 

stem de cuentas y demás movimientos financieros y bancarlos que esta entidad 

requira y/o nuestra mandataria considere necesanos n) Para que le represente 

ante autoridades administrativas seccionales — municipales — policiales 

comerciales migracion, embajadas bancos, cooperahvas mutuabsias, 

Notanas Munisipios, Registros de la Propiedad Agencia Nacional de Tránsito, 

Servicio de Rentas Intemas Miisteno de Trabajo Instituto Ecuatonano de 

Segundad Social (JESS) o cualquier entidad publica o privada pudiendo 

presentar soleitudes, impugnaciones, aceptando resoluciones, fiiando 

esenturas, y cualquier documento público o privado p) Para la compra 

transporte nacionalizacion y/o legalización de vehiculos para personas 

naturales jundicas o para personas con discapacidad CLÁUSULA TERCERA 

Lo detallado anteriomente de ninguna manera significará Imitación de 

atrbuciones pues la voluntad del MANDANTE es fa de otormát,a su 

'MANDATARIA poder general amplio y suticiente para el fis! cumplimento deeste 

mandato y para cualquiet actividad que deba ejecutar a su nombre - CLÁUSULA. 

CUARTA ACEPTACIÓN.- LA MANDATARIA al momento de hacer uso de este 

poder general acepta el presente mandato en todas sus partes CLÁUSULA 

QUINTA DURACIÓN - El mandato tendra una duración indefínida a parte de su



otorgamiento y concluirá anticipadamente cuando EL MANDANTE lo revoque 

Usted Señor Notana sírvase meertar las demas oluueulas de estilo parta la 

perlecta validez del esta mstrumento público - HASTA AQUI LA Mpx e, 

unto alas documentos habitantes que se incomoran queda cbáe se % 
púbica con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta coda y ada 

una de sus partes, muta que está firmada por la Doctora Ana ci sE E 
Crespo aliada al Colegio de Abogados, bajo ta matrícula huntro Uno, uno. 

coatro cinco, uno y Matricula del Foro de Abogados número uno, siete, dos 

esto, pero, siete, seis ocho cero Para la celebración de fa pregente escntura se 

obsesvaron los preceptos previstos en la Ley Notanal, y Igida que le fue al 

compareciente por mí el Notano, se ratifica y firma con"mgg en unidad de acto 

quedando incorporada en el potocolo de esta notara, de tódo cuanto doy fe 

ase Edondiluliz 7 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE |! 

Número úmco de Kemtificación 1003214465, 

Nombres del ciudadano ORTIZ CHIRISOGA JOSFÍGABRIEL 

Gondician det cedulado CIUDADANO, 
Lugar de ndclmiento ECUADORIPICHNOri2/DUTOISAN Blas 

Fecha de nacimiento 18 DE ABRIL DE 2091 

Nactonalidad ECUATORIANA z 

Sexa HOMBRE 

  

instruccion BACHILLERATO 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Clvd SOLTERO 

Conyuge No Registra 

Fecha de Matnmonto No Registra 

Nombres del padre ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Nombres da la madre CHIRIBOSA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición 15 DE MARZO DE 20"8 

Condicion de donante NO APLICA, 

Enoc coca is fecha SOS ABRI, PERS!) 
Éritar INSAN ALEX PERNEO CHALCO -PIOHNCRADUTON Ea PINCHA, AUTO 

  

reco enla Reg o sema y Ceac 
Docente lease destinen, 

  

    

A. ski: 

a NI UR Ja a CO e a LEIDA o ora ya 20



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES-'Se otorgo ante mi, en la fecha que consta 
del presente Instrumento y a peticion de la señora MARIA GABRIELA 
CMIRIBOGA SANCHEZ, confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DEL 
PODER GENERAL otorgada por JOSE GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA a favor 
de MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ débidamente firmada y sellada 
en Quito el cha de hoy vente y cuatro de abri del año dos mil diecinueve 

or AA 
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ESCRITURA Na 20.,00100SPO02580 Z A >? 
o 

ACTANOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA En lo cidad Y LAS 
  

da, lunes dsepativo 

  

DRLOSBIENES DEJADOS POR. : 
de dos mal dico oo Le 
meo És 

son Per 
AXAVOR DE SUS HIJOS 

GABRIELA CAROLINA ORFIZ CRIRIMOOA, OR Hime dE 
CUIRIBOGS PÁBLO XAVIER Y ORTIZ CHIRIBOGA. NOTARA $ == e z É 

3055 GABRIEL. CANON BA Ecogpatión ¿e 

Jas señores ¿9 OÍ 

Y COMO CONYUGE SOBREVIVIENTE GABRIELA CAROLINA, 

cotera ar ss props decos, 
CARIBOGA SANCHEZ MARIA DABRILLA, y EÍIRIROOA SANCHEZ 

CUANTA SDETERMINADA MÁRIA GASREELA, sá, po 
s» stsprops derecho y anorbre y 
FACTURA NOS2007 expre menos dee 
DIDOS COPLAS ORmZ CHIRIBOOA JOSE 

GABRIFL en cotas de ena y 

representante legal de] menor y del señor ORTÍZ CHIRIBOGA PABLO XAVIER, confonas. 

podes gruerel que se adpuats como Jocianecto Lubnluaio, Los comparciones yo de 

racionalidad ecurtorana, dommcilados <o lo cuudad de Iban, mayores de edab y 

  

vloiendorae se de comenta la Turin fem de dos nes 
degaos porel cansan señor ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO, paa le cual 
we pots los Sgumes. docamentos: 7 El cercado. de defnón del cacseme 
ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO quen flevó e esado cre casado. en a 

paroquí Ibaquío cesión Que Prormcia de Pu to, «on fsha dius de marzo ds xs ms 
desacto, — b3 Sade as Marmomo y e) La peda de ascimeno de as 
mmercionados tos, Al efecto, en qyrecio dela Fe Publicado la que mo tao 
svisuds de conlomudos a la td pra so el mera! Doce de Aseo 
demmacho de la ey Votes incorporado pora Les Refurmarona de



  

confendad com la ap empedilaeigcarde cometes des oenetos asen y 
sis y promugata es e Reto Dd ame sena y cr, 
do Dilo de momentos del mamo ao braco O ras 
¿octeranón juamenisda de los. dampaecines sescies GABRIELA CAROLINA ORT 
CEIIBOOS y CHIRIBOGA SÁNCHEZ MIA GABRIELA, segon celica pública 

  Otoygaña eove mm hoy da, oucreoles carte de marzo dedos il zusciocho, por lo que 

cumpados son sedes los 'eguslos pros y a edo comas gal 

  

mmtes ceda, QUEDA CONCEDIDA La POSESION BPECIVA 

10099 Jos byeges sueles e Inspeciles dedos porel actos ORTIZ CPYALLOS XAVIER. 

FERSANDO, a fever de sus los emñores OXPUELA Ca zOLINA ORIE CMRIBOOS, 
ORTIZ CEIRISOGA PABLO YAVIER Y ORTIZ CHIRIBOGA JOSE GABRIEL y por 

dstero ne gapaneralos a su mbayoge sobrrveente señora CEIRISOGA SÁNCHEZ MARTA. 

CABRELA — drando 9 ateo 1 ertebo des eras 

escureplmento pues semamar EL mgmal de esta bea e 
anctspora al Libro de Posesionte Efcias de som Noarlg  sotinends 

  

  dos copas Costcenas de la ua Regisrador de da 
Exopucésd — xesreODvO, — procederá a msc de gresento Aca de Fosenón 

Hleciva é2 los Regis a sx cago POR CONOCIO, 10 COppGaoS 

Gres La prenatal omo es cat de oo DE TODO 
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ESCRITURA No 20181001005P002568 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORES CHIRIBOGA. 

  

ORTIZ 

GABRIELA CAROLIMA Y OTROS 

CUANITA INDETERMINADA 

se 

   
FACTURA No32005 

DL NA COPIA. 

     
Se Mexedes Toon fur 

    

sos E 

GABRIELA CARGUE aj, por 

sus propios derecnás, y CHIRIBOGA 

SANCHEZ MAFIA GABRIELA, visda, 

por sus sr decora y a ombre y 

representación del menor de eclad ORTEZ 

CHIRIBOGA JOSE GABRIEL em 
cala de madre y representante legal dl 
tacnor y de) señor ORTIZ CHIRIBOGA. 

PABLO XAVIER confamse pooer 
ererel que se adjunta como docurenta 
Yietllsante.. Los comparsotentes son de 
encsomabidad ccuntamano — dogs lados 
en la cmand de Ibarra mayores de 
edad, a qumenes idesmfico CON su 
presencia » con las coduas 

  

presentan, buen insundes. porn ela 

Notenoia, sa ct objeto y resultados de asta 

scríusra puelica, au que preceden boe y 

voluniaramente de confonradad con ls mguacne declaración A] efecto adverrados de la
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nacimiento que adjuntamos se desprende que el señor ORTIZ CEVALLOS XAVIER 

FERNANDO, faliemo de esado cual cesado, sa le paaque Ibaqubo, cantos Quo, 
roma de Pichunoba e) 10 de marza del dos, axstracho, 5 dejas temarento afgueo 

Que dl seusante en da procreo tes hijos us <esponden a los mombres de OABRIELA. 

CAROLINA ORTIZ CHIMIBOGA, ORTIZ CHIRIZOGA PABLO RAVIER Y ORTIZ 
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EñES REPÚBLICA DEL ECUADOR cnc y Cali andan Caraar do ptr Cd Mero y Sii 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Drscaón Gansrat de Registro Cil (demicación y Cesúlacion, en basa a la nformación que 
ans registraga, elo al prosente cercado, 

Nombres y apellidos dote falecidoia, 

ORTIZ CENALLOS XAIER BERNIADO. 

NOIPesaporte +00DRstaba. 

Sexo, HOMBRE: Ela Es 

Estado evi DASADO Maciomandad'ECUATORIANA. 

  

Fscha de alecimiento 10 DE MARZO DE2CTA 
Lugar de feflcimiento (paleprovinctaosrtónipatroqulzh. 
ECUADORIPIOMINCRA QUITO SENSO QUEVEDO 
Esch de registro de defunción" 10 DE MARZO DE 2018 
Lugar da regíero e detunción fpeflprainclaicantonípermaqie, 
ECLADORIPICHNCHAQUITO AUTO 
Tomo /Pagina (Acta 72/74/74 

  

Datos de la madre: CEVALLOS NERY ESPERANZA 

Nombre del Fa cSnyuge o canviviemte CHIRIBOGA SANCHEZ MARA 
CABRIELA 
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      <5 REPÚBLICA DEL ECUADOR aci y Codulación csi Ganar de Gago lar anión y Codo 4 ey eo 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Direccion Gareral de Registro CMI idericación y Cedulación en base a ía informacion que 
tene registrada entte el presente sertficador 

ORTIZ CHIPIBOGA GABRIELA CAROLINA 

  

NUI/Pasaporte 1OD2SIBtea Sexo haga 

Fatha de aacimmento. $ DEMARZO PE j953 

Lugar de nacimiento (pals/prownciateantiniparoquiaP. 

EQUACORAMBABURABARGASAGRARIO 

  

Fecha de registrado paciente, 9993 

Lugariío regretro de nactmiento fpals/provinca/cantan'parroquia) 

ECUADORIMBABURISRRASACRARIO 

Naconalidad ECUATORIANA 

orto! Página / Acta 3/381 /590 

Datce del paro ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

NUNPASSpOrR. “D0YA00e54 — Nasionalitad — ECUATORIANA 

Datosdolomaces — CHIRIBOGO-SARGAEZ MAPÍA GABRIELA. 
  

NukiPasaporte Dotatadesa — Necfonalldad — EDUATORIANA: 
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y Penco 1 gan ci, mañas REPÚBLICA DEL ECUADOR E enicación 
besn Generale gasol gantcación y Cndulcion $ 

  

    CERTIFICADO DE NACIMIENT 

ene registrada emite el presente certiicado 

ORTIZ CHIRIBOGA PABLO XAVIER e Fe o 
Fecha de nacimiento 25 DE OCTUBRE DE 1994 E 

Lugar de nacimiento (palsíprovincla/cantóniparroquia) 

ECUADORIWBABURAIBARRA/SAN FRANCISCO 1 

  

Fecha de rogutro de nacimiento" 1994 

Lugar de registro de nacunionto [pars/provincialcantó-yparroqura) 
/ 

ECUADORIMBABURMIBARRA/SAGRARIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Tomo (Página / Acta 8/27312893 

Datos del padre ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 
7 WUliPasaporis 1001400454 — Nacionalidad, — ECLATORIANA 
— 2 -— 2 o Patosaelemadre — CHIRIBOGA.SANCHEZ MARÍA CABPIELA 

NUtPasaporte PorarzaBsa Nacionalidad — ECUATORIANA 
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  pun or ug seas REPÚBLICA DEL ECUADOR ptas   

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Genssal de Registro Cr, identificación y Ceduacion, en base a le intormación que 
fent yegatracda, emite sl presente certificado” 

ORTIZ CHÍRIBOGA JOSE GABRIEL 

NUlPasaporta FDOS214485 Sexo. LOMBRE 

Fecha de nacimiento 48 DE ASQIL DE 2001 

Lugardenaclmiento (palerprevinciafcantóniparroquila) 

ECUADORIPICHINCHACANVOAN BLAS. 

  

Fécha de registro de nacimiento 2001 

Lugar ge registro de nacilento (parsiprovinc1a/Cansón/parroquia) 

ECUADORAMBARURAIBARRAJSAGRARIO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Tomo Página Acta 51 1O171985 

Datos dol padre KAVIER FERNANDO: ORTIZ CEVALLOS 

AUIPOSaportas slactonaldad- — EOLATURIANA. 
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roba coosda2 tera ADE 4ARzO DEL 
ETA VANO EGUEROR COLA EE ATEN e 

Foo Eaesenirnetccago sempre je patas compultiads o css dspente suce 
as be indos 

    

dog Aedes 
gm Pro lesa 

     
A ra UC pS o dc er Id rel pe Coma» ESO A E  



     
Notaría Pública Tercepa del 

cantón Rumiñal y 

3
 

Sangolqui. 
Di copias 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

NOTARIO



  

Z IA 
Factura 002 002 PO0OS5204 2081 70S013PISE 

  

  

  

   



  

Herce Teran flor 

  

      

  

208 17 05 03 

NOTARIA sees 
IEC ZODER GENERAL ELE e 

Que otorga 2 ER 
BO el E a 

Zavor de 

  

coma 
ZA CHIRIBOGA SANCÉ5Z 

  

Cuantas 
INDETERMINADA 
DS 2 copzas 

.o / 

 



   
    

setenta Y cieco de la Ley Organice 08 Gestión de 

la Identiaad y dates Civeles. e ls cbtencu.or as 

su *aformectéón en el Tezistro Parsonel Umuso de 

  

customia de la Dissco.on 

  

Civil, 1000ificación y cod 

cumverao Sisorito con esta Motarta que se aptega 

some documento neDil_tente pare 54 

orotozalizantor euyas  ospas  Mebidanente 

do a esta ascricues Es 

  

onaladed ecustor 
  

pavor de edad, Somibíliado en Quito, pr 

  

irepszto por este Cearon con oapacicas 
> contratar , Ob, lgarse, cue la ejerce sn 18 

    

artes irgicada y. ad.ertido que 

rá, el tetario, de pbjero y     

  

    
    

preserce escriture publuca, así 
Forma auslada y separada, ce   

JE - vo, PABLO MAVIGA OTÁS 
ecuete= años 

     



  

tsractos Terror 
  

  

y 

  

A
 

     

    

    

ade en .b 

  

PODER SEMEPAL 

suficiente, cual en derecho se recerga € 

  

de m madre la señore MARÍA CEBR” E 
SANOIEZ ecuatoziana de estado cgif 
portador de la cedula as ciudadania QUMAen 

e rueve uno cuetro Uno 003 cuatro ORpor Bloc, 
Errantes 

cuatro, para que a 0 nordre y rencssentaciónta 
  

Abra cuentas ce ahorros y Corr entes hom nombre 

en Rercos, Mutisligtes 9 o1rÑS 

   



          

es, paricipactores, Gomerios, talores y ar 

  

bios, presentes o fuflros, que pertenezcar 8l 

vesramonzo personal del mandame di Reciba 

euser tulo 

  

fas aue 5 el      ARTO, especias 0 y 

me corresponden emiruendo fecibos y otorgando 

elo me represente ets 

  

DONCALEE, rencor:     

mutualistas y remlice roto tejo de 

dae de   trinites que sean necesórios con la fral 

chrenar scésicos 0 todo L.po de beneficas pesa 
  duotrudes, — fesmlac.os, la sue. Suser.hira so 

contratos, letras de membio, pegares 
  escuuturas de Mupotger y demás documentos y 

  

cbligacobes credíticips regiba los dasemto.sos   

procaeto de cicnos créditos y demás Esámires gue 
queridos, diz seras, menifícar,     

Bole“ar  extingr 

  

y Togpudas aqros y contratos       ata: 

  

2 para 

 



t 

2 

Fra Merced eras ote 

setos o demandado y en oa    procuracor tudictal podrá 
er contestar las cue degazcen en mi contre, pere 

PLASEs, 

     

   

    

      

     

Antergorga  IBEUISOS, — »PR-ADOnes, 
  ancidentes, desista de los TismOS Ds 

somera a la decision ae áro tros par 

conveniente, Dara que corzos 

posiciones, Centeo o 

  

que 

D aoraeersuas 2 “E     

 



          

O mrovedas, recimes de cantidades, cartes de 

pego 0 3e carcelación de deuoss v Quartos 

  

Eocmentor Sean negesários otergaz er el 

> emeicio del foger que se le confiere, y Bara 

ous bhtenga o designs la persona que deba obrerez 

la inscraposon en 202 redestros que corresmo“dar 

de velos dosteamentos — 4] Celebrar tada eutse 

de actes 7 contratos co persoras mataFales e 

jurkomcas, neciomales o extramzeras de cerécres 

pubiíco O grivaos mM) Bbrar y Cerrar =uentes de 

amormos 0 corrientes 2 rombre del Mandarte 

  

devosstes cmezo y valorés em imstíticiones 

  

harsariós 3 Fanarts 

  

deposztos  roBrar sue dos, 
la ease de Utacios    Penales, Ingullarato, 

Somapasurataras, laborales, e de coaley,er class, 

  

“Edhunistre sin 
arárectór agurs "is cuentas 5£ bancas er 
1ns iruclores fimemmierss en sl reis o en el 

     

   
  

Z y demas movimientos Enstcae. 

cecaserzos 
  aroridanes 

ur punalés 

 



ie codes Tera Fl      

   

£ Votalias, Muricap 02, Tegisizos 

Consejo Mariona. se Tram 

  

Internos — Ministerio 
Segurades 
púpl-es O privada, oudiendo 

  

pugnaciongs” aceptando 

    

20 ones, firmardo eseritor 

  

y sueleuier 

5 documerzo puolco e oravade pr Bara 

  

9 crersmores, nac onslazacaon 5/0 fregalaracion de 

  

io venículos para personas discaneci tadas $ 
Mo Le amotaco 2ar: 

  

Se nargura 

    

eo sigmificará am 

       volubisa ce. menda 
la mandataria pros: general 

2 el 

  

el sumpla”: to de est 

  

(5 por 

  

Lo síriase 

  

eslilo pera 

   
> textlazmente Sl comparer.bmes rstufasa 5 

  

   
903 cer 50 ses 

   



1 de gto, quedaras al protocolo de 

  

2 esta votaría, de roo da ofel Jos ek 

       
   

4 

, 
PABLÓ XAVIER 

    

« 

: / > e le e — el, o a. 
a sector, de Baño PRETO 

L ES £ 

: ES / 

E ed z 
' MOZARZO PUBÍACO ¿ERCERO PRE TANTOS mp z J 

    

    

 



Hada + 

       EEPUGUCA DELECUADOR % 
aaa  
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nana de og o anita Craión ICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  
Moraes pas 

Numera Énlce de leentisaron 190258502 

Nomtros del ctucadans ORTIZ CARIBOGA PABLO XAVIER 

Canelsión osl cedu'ada CILDADAND 

Lugar de naciente ECUACORMUBABURAIBARR ADAN FRANGICO 

Fecha de nacimiento 25 05 OCTUBRE DE 1992 

Nacierslidad EGLATORSANA 

Sexo HOMBRE 

imetrucqiár. SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estes Givo SOLTERO 

Conguga. No Regata 

Fecha ge Nstemoao PO Registra 

  

2SE-HALLOS XAYIEP FERNANDO: 

Nomsras de la madre CPRIBOOA SANOSZZ MARIA GABRYELA. 

Fecha de expedi DICIEMBRE E 2012
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CERTIFICACIÓN 
abg SANTIGGO VALLEJO VASOYEZ-Duector 60 Desegación Provinas! Aectara! 
te imtsatare des Consejo Nacinal Electo 
La Dolmga.ión Broencs Clecloat de baba emends 1 gesserte: CERTIFICADO 
PROVISIONAL 00 resporcieme 21 REFERÉNDLMA Y CONSULTs POPULAR 2910. 
BEC_ 24 DS FEBRERO DE 20% al faz euercaro ie) ORTIZ DROGA PABLO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

A nica encatte estro Cll, enicacio y Cedrón 
Yo merelesteas Ti 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTIT 

  

Número único de identificación, ¡092418188 
NOJARIS SEXE 

Nomres dol ciudadano ORTIZ CHIRIBOGA GABRIEERA LENA 
Pur Condicion etcedulado CIUDADANO ¿Fe *, 

- E A 
Lugar de nacimiento, ECUADORAMBABURA IBARRA SISRAnO E ros 
Fecha de nacimionto 9 DE MARZO DETS5O Y A $ 

er Hacionatidad ECUATORIANA.    
  Sexo, MUJER > 

Instruccion: BACHILLERATO 
Proteslon ESTUDIANTE 
Estado Cil SOLTERO , 
Conyuge No Regisra 
Fecha de latrimomo No Registra 
Nombres del padra ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 
  

  

Nombras dle la madre CHIPIBOSA SANCHEZ MARÍA GABRIELA 

Fecha de expedlclón: 22 DE JULIO DE 2086 
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SneY E DELEGACION PROVINCIAL 

A ELECTORAL DE IMBASURA. 

Mo 1648 
Ibara 01 de Marzo del 2018 

CERTIFICACIÓN 
Apz SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Di ector de lo Delegación Prosinciai Electoral 
e Imbabura dol Consejo Naciones Electoral 
La Deteganon Promntsa! Serloral de Imbabura exusite el presente CERTIFICADO 
PROVISIONAL coresppasiente ai REFERENDUM Y CONSU,TA POPULAR 2018 
DEL Dé DE FEBRERO DE 2018: (12) sudadano (sj, ORTIZ CMRÍBOGA GABRIELA. 
CAROLINA con céduz de cuasdanta Nro, 2002499186 "nismo que tendra vgencia 
noventa días 
Este iocumento no terte costo alguro y sera valio para sados los tramites públicas y 
provado, 

  

Atentamer 

a 
49, Spflago Valero Vasquez 
DIRECTOR.DE LÁ DELEGACION PROVIRCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 
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gio en su emalán_salo sn ls casos en que esstesen Va'ares penciéntes da pago por 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR PE ni Seswiaza giro Cp alcoi bstació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mmorancode identificación 033£t24955 

Nombres del ctudagano* O*PRIBOGA SANCHEZ MARÍA BABRIELA 

Condición det oedltado? GIUDADANO 

Lugar demacimiérto: EOSADORIMBASURAIBARRA/SAN FRANOISGO 

Fáoha de nacimiento" 19 DE JUNIO DE 1972 

Hscionatidad, EQUATORANÁ: 

  

Sexo MUJER 

Instrucción, BÁCHILLERATO 

Prolesión UJEMACES BOMESTICOS 

Estado Civil VIGO, 

Cónyues: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO: 

Nembres cel padre, CHIAIBOGA O CESAR EDIUNDO 

Hombres de famadre SANCHEZ S ANITA ELIZABETA e 
    

Fechs dp expedición 39 DE MARZO DE 2018. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO ONIS Aa 

REGISTRO MERCANTIL OELCANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EXULA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLE SE MUESTARA CONTINUACIÓN: 

T_RAZÓN DEINSCAIPCIÓN OE POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES, 
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        $ DATOS ADICIONALES 
APA 

   ES 
[UA ENMENDADORA ATEREON O MODACACÓN ALTE OE PRESENTE ARTO, Ca MAGA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCLERTRARLEN BANCO NO SON SECESARIAS BESALLAWELIDER HS. PRACESO DE 
ANSCEACIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VISENTE 

FECHA DE ANUSIÓN, QUO, A 2 DÍA(S) DEL MES DS NOVIEMBRE DE 2018 a 
  / 

  

7 

    

Página2de2



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA, LTDA. 

En la cuudad de Quito, cl da 07 de marzo del 2019, a las 10100, en la provmcia 
de Pichancha cantón Quito en el doxrucihio prnerpal de la compañia, ubicada en 
la calle Capstán Rafael Ramos 22-210 y Castelli, se construyen en Junta General 
Unuversal de Soewa el señor Patamo Esposa Valencia la compañía 
FARMENLACE CIA LIDA y, la Sra Masia Gabriela Chimboga Sanchez en 
calidad de representante de loz herederos del Sr Xauer Fernando Ortiz Cevallos 
y como cónyuge sobrevimente quienes representan el 100% del capatal suscrto 
y pagado de la compañta, conforme el siguiente detalle 
  

  

  

  
  

  

  

  

Socios —[EAPRALSOCIAL] NÚÑERODE | PORCENTAJE 
PAGADO ....| PARTICIPACIONES 

FARMABNIACE a! IE 5 101,820 00 1or930 | 98%! 
PATRICIO, > as $ 104000 10 Tm 
VALENCIA ! 

RAVIBRORIE Y 6100000 | o AYER OB 510000 | 10% | 
¡HEREDESOS) 

i TOTAL $104,000 80110400 T00% A     
    

Se deja constancia que el señor SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA 
comparece por sus propias y personales derechos asi como en calidad do 
Vicepresidente Ejecutivo de la compañía FARMAENLACE CÍA LIDA cuyo 
sombramiento se adjunta a la presente acta y la Sra MARÍA GABRIELA 
CHIRIBOGA SÁNCHEZ en calidad de cónyuge sobrenmente: de Mandataria de 
los señores Pablo Xamer Orts Churiboga y Maria Gabriela Orts Chutboga, y en 
calidad de representante legal del menor José Gatonel Ortiz Chuntboga "todos 
herederos del socio Xaver Fernando Oruz Cevallos conforme copia del Poder y 
Posesión Blecrwva de Bienes hezeditanos que se adjuntan como habitantes ala. 
presente Acta 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta, el señor JORGE DRTIZ CEVALLOS: 
y, on calidad de Secretano, el señor MARIO ANDRÉS OSPINA VELÁSQUEZ 

Estando presente y representado el 1005» del capital social se instala la Junta 
General Umversa] de Sonos al amparo de lo previsto en el astieuio 238 de la Ley 
de Compañías y en el Estatuto Social de la Compañía, Al estar presente el 100% 
del capital social de la Compañia, los somos temuncian a la convocatona y 
aprueban el ssgurente Orden del día. DN 

ORDEN DEL DÍA . 

1, Autorizar la cesión de todo el paquete de parncipaciones del Sr 
Xavier Fernando Ortiz Cevallos (herederos) a favor de PARMABNLACE 
CÍA. 27DA. 

El Secrerano anforme A los socios presentes que los votos blancos y las 
abstenciones se sumaran a la mayona de los votos simples que se computen ex



      
ta vocación, y que al momento de votas mo se permuto planteas modaicagíiaga 

moon EE 
Ln 

Readzada la votación, se aprueba por UNANIMIDAD la moción groffietta 2: 
sespecto al Orden del Dia y proceden a tratar el ánaco punto deste ¿fa 4 
Toma la pala el erente General de la Compañía y procede a ep MET 
voluntad que tenen los Derederos del socao Xavier Pernando Ortiz Corel qero 
ceder la totalidad de sus parteipaciones a favor de la compañía FARMAENLACE, 
CÍA LTDA h 
Dicho esto, los herederos del Sr Xamer Fernando Ortiz Cevallos ceden sus 1 040 
participaciones a favor de BARMAENLACE CÍA LTDA. cquivilente al 1% del 
porcentaje total de partie-paciones. 
Ante lo cuaf una yez anshzado por los somos, el Secretario procede a. lamarlos 
en orden alfabetico, tras Jo cual uno a uno ejercen su derecho al voto Toda vez 
qe todos los socios ejereseron su derecho al voto se aprueba por UNANIMIDAD. 
la cesión de partenpaciones del Sr Xavier Fernando Oruz Cevallos (heredoros) 
conforme lo señalado en la presente acta. 
Asmmusmo, la Junta General autonza a MARIO ANDRÉS OSPINA VELÁSQUEZ 
Gerente General de la Compañía para que realice cuanta gesuón fuero necesana 
ante cualquier wstirución pública o privada para que la presente cesión de 
participaciones adquiera plena validez juridica. De la musma manera, se lo 
autoriza a delegar esta sesponsalaldad a una tercera persona, quien podrá 
fapulsar todos los procedirmentos que sean necesanos para el memo fin 
Alas 10h45 y agotado el orden del día el Presidente concede un reocso de tremta. 
romutos para que se proceda a la sedacción de fa co"respondiente acta A las 
11K15 se remstala esta Junta a in de que el Secretano reabos una lectora del 
texto redactado el cual es aprobado por unarimydad 
Para constancia de lo acmado, firman los sucios al pro de este documento 

   
Patirás Esposa Valenora Maria Gabriela Charíboga Sánchez: 

REPRESENTANTE LEGAL DE EN REPRESENTACIÓN DE: PABLO 
FARMABNLACE Cla LTDA Y XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA, 

SOCIO GABRIELA CAROLINA ORTIZ 
CHIRIBOGA Y JOSÉ GABRIEL 
ORTIZ CHÍRIBOGA, Y, COMO. 

CONYIGE SOBREVIVIENTE DEL 
SR, XAVIER ORTIZ CEVALLOS 

I 

ÓN 
Jorgs Oras Tivillos Mario 2nd/e3 Dipna Velásques 

PRESIDENTE DELA JUNTA 7 SECRERARIO 

 



    

HASTA AQUÍ LOS MABILITANTES - Se otorgo ante mí en la fecna que consta 
del presente documento y en fe ello confiero esta PRIMERA COPIA 
GERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por MARIA 
GABRIELA GHIRIBOGA SANCHEZ Y OTROS, 2 favor de FARMAENLACE 
Cia, LTDA selada en Quo el día de hoy vente Y vatro de able af 
mi diecinueve EE Se 

  

Anal DAVID ARELLANO SARAST 
NOTARÍO SEXAGESÍMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
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SOTARIA 
TERO Ra 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha sente razon de la presente escntura publica 
de Cesion de participaciones cefebrada ante el Notano 
Sexagésimo Cuarto del cantón Quito Abogado Paul David Arellano 
Sarasti el vemte y cuatro de abri del dos mil diecinueve razón que 
la senté al margen de la matriz que contene la escntura publica de 
constitucion de la compañsa SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA, 

LTDA, celebrada el nueve de jumo del dos mil tres, ante el Doctor 
German Flor Cisneros cuyo protocolo se enquentra actualmente a 
mu cargo. Quito afrenta de abril del dos mi diecinueve (rhz) 

  
Dr Avenida Efoy Alaro 32462 y Award Republica adico Parque la Carolina hzanlns 

totefonos, 250405, 2527 345, 2200-17, 2526461



 



REGISTRO 
: MERCANTE. 

QUITO 

    
REGISTRO HIERCIANTA, QS CÁNTON QUITO. 
UNIÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES De COMPSÑIA DE AESPONSARE DAD 

       > [EAS COMO. ES SCT 
_ es. 
     

   

  

  RO RASO ASE A       
           

  

ERTEDOATES Sets MARÍA DABIULA CORRO CA SANCHEZ, CANINA OM? CHIMBOGA ARALE 
| ORTZCHIASIGA VJOSE ORTIZ LHIRISOGA ERAMSTREN 1090 PARTICIPACIONES DE 1 PIDLAR 
CADA ANDA FAVOR PU CESIDUARO COMPAÑIA ERNIAAENESCL A. EOA, SETORIA OPA 4          
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